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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 16 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado 
acto.

Con fecha 14.12.2016, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en 
Almería, en el expediente de protección (DPAL) 352-2016-00003691-1 (EQM-0406), 
referente al menor A.V.A., ha dictado Acuerdo de Inicio de guarda con fines de adopción 
con delegación de guarda extraordinaria y provisional y Acuerdo de Inicio de Extinción de 
Acogimiento Familiar de Urgencia.

Por la presente se ordena la notificación de este acto a doña Jesica Vallejo Amador 
por ignorarse el lugar de la notificación o bien, intentada esta, no haberse podido practicar, 
la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole:

- Que dispone de un plazo de quince dias contados a partir del día siguiente a la 
notificación del acuerdo de inicio de la guarda con fines de adopción, para presentar las 
alegaciones y documentos que estime pertinentes.

- Con respecto a la delegación de guarda provisional y extraordinaria del menor 
expuesta en el mismo acuerdo de inicio, podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa 
en vía administrativa, modificada por Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes del menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª planta (bola azul), para su completo 
conocimiento.

Almería, 16 de diciembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, previamente y con carácter facultativo 
a su preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la fecha determinante a los efectos de su 
notificación.»
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